RES.  906/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006366, Ent. N° 1264/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 33/2017, cuyo objeto es seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”, para los departamentos de Salto, Florida y Rocha, al amparo del numeral 20)  literal C) del inciso 2º del artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017, este Tribunal acordó: a) cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 3:000.810, a favor del Centro de Atención a la Familia (BATOVI); 
b) observar el gasto respecto de la adjudicación realizada a Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR) y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, en virtud de que:

1.1) la solicitud efectuada por la CAA al Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad en su informe de fecha 21/8/17, contraviene lo dispuesto en el artículo 65 del TOCAF;

1.2) la Comisión Asesora no posee facultades para solicitar al CIEDUR que cambie un técnico de los propuestos, bajo argumento de recurrir al principio de flexibilidad. Asimismo, con referencia a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, la Comisión entiende que se requiere una integración de distintas disciplinas, cuando ello debió preverse en el Pliego;  

                                     2) que en Sesión de fecha 30 de enero de 2019, este Tribunal dispuso: observar el gasto derivado de la prórroga a favor de CIEDUR, en virtud de ser insubsanable la observación efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 1º de noviembre de 2017;
                                     3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Nº 0197/019 de fecha 7 de enero de 2019 adoptada por la Sra. Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, reiterando el gasto respecto a la prórroga con la Asociación Civil Centro Interdisciplinario   de  Estudios   sobre  el  Desarrollo (CIEDUR), por la suma de 
$ 3:739.922, por considerar imperiosa la necesidad de contar con dichos equipos técnicos multidisciplinarios, para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”;
 CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

                              2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30 de enero de 2019, respecto de CIEDUR; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4)Tener presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.-
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